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Señores  
MAGISTRADOS -Reparto- 
DE ACCIONES CONSTITUCIONALES  
Florencia - Caquetá  
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO 

Accionados: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE FLORENCIA 
CAQUETÁ 

                                                                                       

Respetados señores 
 
CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, hombre mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Florencia-Caquetá, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.17.639.583 expedida en la ciudad de Florencia-Caquetá, portador de la Tarjeta 
Profesional No.248.009 del C.S. de la J; respetuosamente señor(s) Juez(s), acudo ante su 
Despacho Judicial y/o a quien corresponda por competencia, con el fin de interponer 
ACCION DE TUTELA, contra EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE FLORENCIA - CAQUETÁ 
con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales  fundamentales previstos en 
la Carta Magna que me han sido vulnerados, entre ellos el derecho al DERECHO DEL 
DEBIDO PROCESO y ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA y demás 
derechos a que haya lugar. 
 

H E C H O S 
 
1º. El día 20 de junio de 2023 realice una petición vía correo electrónico dirigida al JUZGADO 
PRIMERO DEL CIRCUITO DE FAMILIA de la ciudad de Florencia - Caquetá, solicitándole al 
Despacho Judicial lo siguiente: 
 

“PRIMERO: Se sirva reelaborar los oficios dirigidos a la Registraduria donde se 
encuentran los registros civiles de los anteriores contrayentes, como quiera que no 
reposan en esas entidades y no figura ninguna copia de los expedientes de ellos.” 
 
“SEGUNDO: Sírvase reelaborar o realizar oficio dirigido a la Parroquia de Nuestra 
Señora de la Valvena 22 de Bogotá, y del vicariato eclesiástico correspondiente a fin 
que se tome atenta nota”  

 
2º. De igual forma se remitió al Juzgado Primero del Circuito de Familia el Acta de Audiencia 
Pública de Conciliación en proceso de divorcio contencioso con Radicación No. 2011-0208 
en la que se resuelve DECLARAR que cesan hacia el futuro los efectos civiles del matrimonio 
católico celebrado CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO y MARIA ROSALBA PRIETO 
VELANDIA contraído el 22 de Diciembre de 1990 en la parroquia Nuestra Señora de 
Valvanera de la ciudad de Bogotá D.C, por mutuo acuerdo entre ellos, en ese mismo sentido 
se DECLARA también, disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal conformada 
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en razón de matrimonio. Sociedad conyugal que también se disolvió en el mismo Despacho 
Judicial, tal como obra al proceso.  
 
3º. Pese a lo anterior, el día 21 de septiembre de 2023, el JUZGADO PRIMERO DEL 
CIRCUITO DE FAMILIA DE FLORENCIA, emite AUTO DE SUSTANCIACIÓN negando por 
improcedente la solicitud realizada, teniendo como fundamento la sentencia No. 075 
fechada del 25 de marzo de 2010, sin tener en cuenta el Acta del 22 de agosto de 2011, 
evidenciando así como el Juzgado brilla por su falta de observación en el expediente 
archivado hace más de 12 años al no percatarse de dicho documento en el que se declara 
la Cesación de efectos Civiles en Matrimonio Católico y su posterior liquidación. 
 
4º. Es clarísimo que el Juzgado NUNCA realizó los oficios ante las entidades lo cual se pudo 
constatar con las copias aportadas por el Juzgado mencionado. Preciso en resaltar que al 
declarase la cesación o divorcio y no comunicarse, se violan los principios de DEBIDO 
PROCESO y el ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA.  
 

P R E T E N S I O N E S 
 
Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al Señor Juez, que 
previo el reconocimiento de la Personería para actuar como apoderado de la parte 
demandante, se declare: 

PRIMERO: Respetuosamente solicito a ustedes señores Jueces Tutelar los derechos 
fundamentales vulnerados por las entidades Accionadas, entre ellos el Art. 29 DERECHO 
DEL DEBIDO PROCESO y 229 ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA y demás a que 
haya lugar.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordene a la entidad Accionada, en el 
término de dos (2) días darle trámite a lo solicitado para la reelaboración de oficios dirigidos 
a la Registraduria donde se encuentran los registros civiles de los contrayentes, a la 
Parroquia Nuestra Señora de la Valvanera 22 de Bogotá y el Vicariato Eclesiástico de Bogotá.   
    
TERCERO: En consecuencia, de los hechos manifestados, respetuosamente solicito a usted 
(s) honorable (s) Juez (s), se interrumpa la violación a los derechos constitucionales 
conculcados, por cuanto hasta la presente fecha ha tenido múltiples inconvenientes en hacer 
uso de los mismos (derechos constitucionales), y tutelar los demás derechos fundamentales. 
 
 

C O M P E T E N C I A 
 
Es Usted, competente Señor Juez, para conocer de la presente Acción de Tutela en razón a 
lo establecido por la Constitución Política y la Ley entre ellos el Decreto 2591.    
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D E R E C H O S  I N V O C A D O S 
 
Fundo mi solicitud en los artículos 23 y 229 de la Constitución Política, lo referente a la 
ACCION DE TUTELA, Decreto 2591 de 1.991, Decreto 306 de 1.992, art 86 de la C.N, y 
demás normas reglamentarias y concordantes.  
 

 
F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O Y C O N S T I T U C I O N A L E S  

 
De la CONSTITUCIÓN POLÍTICA de 1991, el artículo 29 y 229 que señala el derecho del 
Debido Proceso y Acceso a la Administración de Justicia, de manera respectiva, como 
derechos de carácter FUNDAMENTAL; en relación con el Decreto 2591 de 1991 por medio 
del cual e reglamente la acción de tutela consagra en el artículo 86 de la Constitución Política 
de Colombia.  
 
La Corte Constitucional también mediante Sentencia SU-174 del 2021 en cuanto al 
DERECHO DEL DEBIDO PROCESO ha manifestado: 

 
El derecho al debido proceso es ese conjunto de garantías que brindan protección al 
ciudadano incurso en una actuación judicial o administrativa, para que sus derechos sean 
respetados. Una de tales garantías es la imparcialidad del juez que comprende no solo la 
probidad de este, de manera que no se incline intencionalmente para favorecer o perjudicar 
a alguno de los sujetos procesales sino, además, no tener contacto anterior con el asunto 
que decide.  
 
La Corte Constitucional también mediante Sentencia T-799 del año 2011 en cuanto al 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA ha definido este 
derecho como: 
 

“…El cumplimiento de las decisiones judiciales es un elemento constitutivo del derecho 
al acceso a la administración de justicia, el cual no se agota en la posibilidad que 
tienen los ciudadanos de acudir y plantear un problema ante las autoridades judiciales, 
sino que su materialización implica que el mismo sea resuelto y que, si hay lugar a 
ello, se cumpla de manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico. Como 
corolario lógico de lo anterior esta Corporación ha aceptado la procedencia de la acción 
de tutela para reclamar el cumplimiento de las decisiones judiciales ejecutoriadas. No 
obstante, en relación con la procedencia de la acción de tutela para proteger derechos 
fundamentales vulnerados como consecuencia del incumplimiento de un fallo emitido 
por una autoridad que ejerce funciones jurisdiccionales, la Corte ha tenido presente 
la obligación contenida en el mismo, diferenciando entre las obligaciones de dar y 
hacer. 

 
 

P R U E B A S y  A N E X O S 
 

 Copia de los derechos de peticiones enviado por el accionante ante el accionado. (06 
folios) 
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 Copia del Acta de Audiencia Pública de Conciliación de fecha del 22 de agosto de 
2023 con Radicado No. 2011-0228. (03 folios) 

 Partida de Bautismo de CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO (01 folio) 
 Acta de Matrimonio (01 folio 
 Copia de Cédula de Ciudadanía de CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO (01 folio) 
 Registro de Matrimonio (01 folio) 
 Copia del Auto de Sustanciación fechado el 21 de septiembre de 2023 (01 folio) 
 

 
J U R A M E N T O 

 
Con la presentación de la reciente Acción de Tutela, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento, no haber promovido hasta este momento Acción Judicial alguna en contra de 
los Accionados por los mismos hechos y derechos impetrados. 

 
 

N O T I F I C A C I O N E S 
 
El suscrito accionante 
Las recibe en la Carrera 13 No. 15-42 Oficina 301 G Barrio Centro de Florencia – Caquetá, 
al correo electrónico caquefloren@gmail.com o a los abonados celulares 3214484063 – 
3212162818.    
 
La entidad accionada 
JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE FLORENCIA, en la Avenida 16 No. 6-47 
Barrio 7 de Agosto Palacio de Justicia Gerardo Cortes Castañeda de Florencia – Caquetá, o 
al correo electrónico jproffl@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Agradeciendo desde ya la atención a esta Gestión Judicial, se suscribe respetuosamente del 
señor fallador. 
 
 
Cordialmente,  

 
 

 
CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO 

C.C. No. 17.639.583 

T.P. No. 248.009 del C.S.J  

 

Anexo: todo lo enunciado. 

 

 

Elab. Y.M.G 

mailto:caquefloren@gmail.com
mailto:jproffl@cendoj.ramajudicial.gov.co


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

